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LA CONFERENCIA INTERAMERICANA 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social (C.I.S.S.) tuvo su 
origen en el Comité Interamericano de iniciativas en materia de seguridad 
social establecido en Lima en 1940 e fue creada en Santiago de Chile el 
1C) de septiembre de 197.12, bajo los auspicios de la O.I.T. y de los países 
americanos. 
Es el organismo internacional (le carácter permanente de los países ame-
ricanos para desarrollar y facilitar la cooperación de las adfllilliStraciones 
e instituciones de seguridad social. 

MIEMBROS DE LA CONFERENCIA. — Forman parte de la Conferen-
cia como elementos constitutivos de ella, los representantes de las adminis-
traciones centrales y departamentos ministeriales nacionales interesados 
en sus fines; las instituciones y cajas nacionales de seguridad, seguros y 
previsión sociales y los consejos Centrales consultivos o técnicos en materias 
de seguridad y seguros sociales. Inspiríndose en los principios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, procura dar participación a los repre-
sentantes de patronos y obreros en sus actividades. 

MEDIOS DE ACCIÓN. — Para cumplir su objetivo, la Conferencia 
organiza reuniones internacionales de sus miembros a fin de permitir a 
éstos el intercambio de informaciones y experiencias, y publica estudios 
e informes sobre la seguridad social, la medicina social y los servicios 
sociales. Toma la iniciativa en el análisis de problemas particulares de la 
seguridad social y organiza reuniones de comisiones técnicas para su 
discusión. ›nbliCa una « Crónica» mensual de información en inglés y 
español, « Cuadernos » de estudio y un boletín o Revista, ademas de los 
informes técnicos presentados a los diversos órganos de la Conferencia 
y (pm versan sobre cuestiones de la filosofía, la sociología, la teoría y la 
aplicación practica de la seguridad social. Todas sus publicaciones son 
enviadas gratuitamente a las instituciones y los particulares interesados 
en estas materias. 

ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL. 	('.I.5 .S. esta constituida por 
los siguientes órganos: 

O la Asamblea Plenaria: constituida por delegados de los miembros 
de la C. l.S.S.; 

o el Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social: 
constituido por un delegado titular y, por lo menos, un delegado 
suplente, designado por cada país, e por los representantes de 
los tres grupos del Consejo de rldrrainistración y del Director General 
de la oficina Internacional del Trabajo, del Secretario General 
de la Union Panamericana e del Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana; 

O la Comisión Ejecutiva: constituida por un Presidente, un Vice-
presidente y cuatro miembros, elegidos por y de entre los miembros 
del Comité Permanente e  de la cual forma parte también el 
representante del país en el cual se celebrará la próxima reunión 
de la Conferencia; 

O el Secretario General: designado por el Director (1-eneral de la 
Oficina Internacional del Trabajo, a petición de y de acuerdo con 
el Comité Permanente. 



En prensas ya este numero de « Seguridad Social », la Redacción de la 
Revista supo en Ginebra la sensible pérdida que representa para la seguridad 
social americana la muerte de la Excelentísima Señora Eva Perón, Presi-
dente de la Tercera Reunión de la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social. 

Su muerte, ocurrida en Buenos Aires el 26 de julio de 1952, ha puesto 
término a la brillante carrera de una mujer que se dedicó a servir, en pensa-
miento y acción, a su pueblo. 

No nos corresponde repetir lo que saben ya de sus actividades y de su 
vida todos los países del mundo occidental ni mucho menos comentar sus 
conceptos sociales, hechos carne en el pueblo argentino. Solo la Historia, 
con el fallo de su inmortalidad, podrá juzgar lo que Eva Perón significó 
en el desarrollo político y en el desenvolvimiento social de su patria. 

Pero Eva Perón era también la encarnación de la seguridad social de 
la Nueva Argentina. Y en tal carácter, era también figura americana. 

Sus aportes, claros y dialécticos, al pensamiento de la seguridad social 
quedan para el análisis del futuro, entre otros, en sus expresiones acerca 
de la diferencia y complemento de la justicia social y de la ayuda social, 
en sus declaraciones de derechos de la ancianidad y de la familia y en sus 
precisiones acerca de las tareas de la seguridad social en la organización 
del pueblo. 

Su acción se encuentra dispersa en todas las obras que jalonan los 
caminos de la ancha tierra argentina. Comedores escolares, colonias de 
vacaciones, escuelas, hogares infantiles, su ciudad infantil, que tanto 
amaba. Hogares de ancianos y pensiones a la vejez, hogares de tránsito y 
el hogar de la empleada. Sanatorios y policlínicas. Los repartos de libros, 
ropas, medicamentos, juguetes, golosinas y útiles para el hogar, que cons-
tituían los envíos de Navidad y de aguinaldo de su ayuda social. Viviendas 
populares, la ciudad Evita. Las ciudades estudiantil y universitaria. Las 
misiones volantes al agro argentino. Sin olvidar su obra máxima: la 
Fundación Eva Perón, presente siempre en el dolor, no sólo argentino, 
sino también de todos los pueblos de América. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social, que contó siempre 
con su más firme apoyo, la designó por aclamación para presidir las delibe-
raciones de su Tercera Reunión celebrada en Buenos Aires en marzo de 1951. 
« Era esta la primera vez que una mujer era llamada a desempeñar un cargo 
tan importante en una asamblea de tanta trascendencia en el destino de los 
pueblos de América ». 
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Las orientaciones técnicas surgidas de los debates bajo su presidencia, 
el ardor y la valentía con que defendió sus convicciones y su vibrante discurso 
de clausura perduran todavía en el recuerdo de todos aquellos que lucharon 
en Buenos Aires por la seguridad social americana, bajo la guía de la 
« capitana » de la canción que en su honor cantan y cantarán los trabajadores 
argentinos. 

La Comisión Ejecutiva de la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social rinde a la memoria de Eva Perón el emocionado homenaje de recono-
cimiento que merecen los grandes conductores de la seguridad social, así 
como los representantes de las instituciones de seguridad social del Continente 
le rindieran otrora el más alto testimonio de su consideración. La Asociación 
Internacional de Seguridad Social se asocia a este homenaje. 

En honor suyo, mañana, los trabajadores de la seguridad social ameri- 
cana continuarán haciendo lo que ella quería que se hiciera: realizar lo 
que debe ser realizado. 

En honor suyo, hoy, como en los versos encendidos que cantaban los 
poetas de su pueblo, e el silencio es superior a las palabras ». 

Así, silencio. Eva Perón ha muerto... La seguridad social americana 
está hoy de duelo. 

LA CUARTA REUNION DE LA CONFERENCIA 
INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Ciento cincuenta y nueve delegados y observadores, que representaban a 
los veintidós países del continente americano, a instituciones de seguridad social 
de España, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
a siete organizaciones internacionales, se reunieron en la Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos del 24 de marzo al 8 de abril de 1952, para continuar las 
labores de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social en la misma línea 
de progreso y continuidad histórica de las reuniones anteriores de Santiago de 
Chile en 1942, Rio de Janeiro en 1947 y Buenos Aires en 1951. 

Las representativas delegaciones que concurrieron a México, aceptando la 
gentil invitación del Gobierno de la República y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, demostraron, bajo la activa presidencia de D. Antonio Díaz 
Lombardo, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social y Jefe de 
la Delegación mexicana, a todos los miembros de la comunidad internacional de 
naciones, que la seguridad social, comprendida en el sentido integral de su 
concepción americana, ha llegado ya a constituir la atención preferente de los 
pueblos y gobiernos del continente, en sus esfuerzos por servir al bienestar de la 
humanidad. 

1. Organización de la Cuarta. Reunión. 

La Cuarta Reunión de la Conferencia se celebró bajo los auspicios 
del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social que aceptó, 
en la sexta sesión de su Cuarta Reunión celebrada el 22 de marzo de 1951 
en Buenos Aires, por unanimidad la invitación efectuada por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos para celebrar en la ciudad de México, 
en el primer trimestre de 1952, la Cuarta Reunión de la Conferencia 1. 

En junio de 1951, los Sres. Guillermo Dávila, José Joaquín César y 
Reynaldo Cervantes Torres, representantes gubernamental, patronal y 
obrero del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sostuvieron una entrevista en Ginebra con el Presidente y el Secretario 
General de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social acerca 
del futuro orden del día de la Cuarta Reunión que, consultado a los 
miembros del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, 
fué fijado por ellos en el último trimestre de dicho año. En consecuencia, 

1 Ver Conferencia Interamericana de Seguridad Social. Comité Permanente 
Interamericano de Seguridad Social. Reseña de la Cuarta Reunión del Comité Perma-
nente. Buenos Aires, abril 1951. Pñg. 154. 






